
i. , ' ', il l,il ! ',": t'i i',1.i .) i'. 't {. ts;'a j , 1.'. { ! i J"": .

E]fiE §6
I.i.+ralti
EflT+;

271622 I 7lt-l)l:l:

OFICIO NO 00563-2025- AHMM-UJDTP

Señores :

CONSEJO DE LA JUDICATURA

SECRETARIA GENERAL

.Tuicio No. I 7460-20 I 8-00585

UN{IDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE TRÁNSITO CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES Y NO FLAGRANTES CON SEDE EN EL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. Quito, martes 23 de septien'rbre del 2025. a

las 08h06.
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En su despacho:

Dentro del Expediente Constitucional signado con el No. 17460-2018-00585. el señor.lurez ha

ordenado losiguiente en su parte pertinente:

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE TRÁNSITO CON COMPETENCIA EN

INFRACIONES FLAGRANTES Y NO FLAGRANTES SEDE EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, (...). Continuando con la prosecución de la cattsa. en lo

principal. se dispone: La Corte Constitucional, estima oportuno pronunciarse sobre el deber de

los jueces de instancia comoejecutores naturales de las sentencias constitucionales" ya que

cuando la Cofie asume lacompetencia en el cumplimiento de los fállos constitucionales

también evalúa la actuación dela autoridad judicial corno ejecutor natural de la decisión. En el

análisis .jurídico la CorteConstitucional señala: ¿,Cuál es la obligación de los jueces de

instancia en la eiecución desentencias constitucionales? El artículo 75 de la Constitucicin

reconoce clue uno de loscomponentes del derecho a la tutela iudicial ef-ectiva se relaciona con

la ejecución de lasdecisiones judiciales, la norma incluso determina que el ir-rcun-rplimiento

"será sancionado porla ley''. Por su parte, el artículo 86 de la Constitución dispone que "l-os

procesos judicialessolo f'rnalizarán con la eiecución integral de la sentencia". Por lo que la

ejecución de lasdecisiones judiciales, es un componente de la tutela judicial ef.ectiva que se

fundamenta en lanecesidad de materializar las pretensiones de quienes obtuvieron una

respuesta f-avorable enun proceso judicial, pues. caso contrario. dichas decisiones carecerían

de eficacia y seatbctaría la conf-ranzade quienes deciden acceder al sistema de administración

de justicia. Enmateria de garantías jurisdiccionales, el texto constitucioual va más allá y

distingue a lasdecisiones que emanan de estos procesos porque. en la Sentencia N". 103-21-lS

de 17 deagosto de2022,párr.7,supra. 17,de conformidad con lo anterior, este Organismo ha

llamadola atención a los jueces ejecutores que no cumplieron lo dispuesto en el artículo 2l de

laLoGJCC.". Sentencia No. 38-19-lS/22 Juez ponente: Enrique Herrería Bonnet ordinaria y'

que culminan fbrmalmente con la sentencia y su posterior ejecución en el caso de las

Firmado por
ANGEL: HERIBERTO
MAZA MAZA.C=EC'L=OUITO
CI
171591 3156 1^Lí - l¿1qó,



accionesconstitucionales. el proceso permanece abierlo hasta alcanzar la reparación integral

dispuestaen el f'allo. Esta fbnnulación propia de la vía constitucional implica clue el caso

concluyefbrmal y materialmente sólo cuando se cumple la decisión, aspecto que responde al

caráctertutelar de las garantías jurisdiccionales y a su nattraleza. pues en estos procesos se

discutencuestiones especialmente relevantes para la justicia: la vulneración de

derechosconstitucionales...". Los iueces constitucionales cuentan con facultades propias

delsegr"rirniento de la fase de ejecución. Así, pueden expedir autos en los que

recluieraninformación a los sujetos procesales sobre el estado del cumplimiento de la sentencia

". o dedisponer diligencias encaminadas a la ejecución. Igualmente, mediante providencias.

puedeninsistir sobre el cumplimiento o tienen la f'acultad de realizar visitas in situ para

asegurarse del estado de la situación y del cumplimiento. Por otro lado. en atención a las

particularidades cle cada caso. los jueces de instancia pueden aplicar medidas correctivas y

coercitivas si existe renuencia injustilicada en el cumplimiento de una sentencia constitucional

o de un acuerdo reparatorio De esta fbrma, por ejemplo. pueden imponer una sanción

económica contbrme alartículo 132 del Código Orgánico de la Función .ludicial una quinta

parte de una remLureraciónbásica unifrcada diaria, sin que en ningún caso exceda de

veinticinco remuneraciones básicasuniflcadas; la sanción se aplicará sin perjuicio del

cumplimiento del mandato: (...) en líneas con lo anterior. si el análisis del caso concreto lo
amerita y a la luz de la proporcionalidad ynecesidad. pueden requerir la intenenciór-r de la
Policía Nacional. Además. si la resistencia a la orden iudicial encaja en una infiacción per-ral.

deber-r remitir los antecedentes a la Fiscalía General para que se dé inicio al trámite

correspondiente. Finalmente. el artículo 22 de la LOGJCC determina una serie de medidas

sancionatorias cuando se verifique elincumplimiento de la sentencia o del acuerdo, el Código

Orgánico cle la Función .ludicial.Registro Oflcial Suplemento 544 de 09 de marzo de 2009. 22

l.OG.lCC. artículo 163. Determina que durante la fbse de cumplimiento "Las juezas o jueces

tiene la obligación de ejecutar las sentencias en materia constitucional...". Con fbcha 09 de

f.ebrero del 2023. LaCorte Constitucional del Ecuador. caso No. 2366-18-EPl23, aceptó la
acción extraordinaria de protección propuesta por la Defbnsoría del Pueblo en contra de la
sentencia de 1 de agosto de 2018. emitida por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de

la Corte Provincial de Justicia de Pichincha dentro del proceso de acceso a la infbnnacióti
pública. No. 17460-2018-00585 por evidenciar vulneración al debido proceso en la garantía

de motivación. que reflere al requerimiento del informe flnal elaborado por el Comité

Interinstitucional creado paraconocer. investigar analizar y pronunciarse sobre la denuncia de

la señora Patricia Ochoa Santos en torno a la muefte del general Jorge L-ernando Gabela

Bueno. excomandante generalde la Fuerza Aérea Ecuatoriana. en merito a los señalamientos

ef-ectuados. se dispone:

QIIINTO: Remítase el oflciocorrespondiente. al CONSEJO DE LA JUDICATURA,
I--ISCALÍA GENERAL DEL ESTADo y la DEFENSORIA pÚeltca, paÍa que infbrme
sobre el cumplimiento de: Qu eel Clonsejo de la .ludicatura, Fiscalía General del Estado y la
Defbnsoría Púrblica, en el plazo de10 días desde la notitlcación de esta sentencia. difunda el
presente t¿rllo en su página web porun período de seis meses consecutivos y a trar,és de sus



cuentas oficiales de redes sociales ymediante circular . entre los jueces. iuezas. flscales.

def'ensores y def'ensoras públicas paraconocimiento de la garantía de acceso a la inforrnación
pública. Para justiticar elcumplimiento integral de esta medida. el Conseio de la.ludicatura. la

Fiscalía General delEstado y la Defbnsoría Pública deberá remitir. cada uno por sLI parte. a la

Corte Constitucionaly a este despacho judicial, en el plazo máximo de veinte días desde la

notificación de estasentencia. la constancia de su publicación en el banner principal del portal

web del Consejo dela Judicatura, en las cuentas oficiales de las redes sociales institucionales y'

la constancia de lacircular remitida a los jueces, juezas. fiscales y def'ensores y def'ensoras

públicos. (...)

Cabe recalcar que su cumplimiento a la resolución ernitida por parte de la Clorte

Constitucional es de irrestricto acatamiento. - NOTIFIQUESE y CUMPLASE.

ATENTAMENTE.

Dios, Patria y Libertad

angel.mazam@)funcionj udic ial. gob.ec
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